
ans YO $144S 
SEÑOR DELEGADO DE LA VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL DE 
ESMERALDAS. 

De mis consideraciones. 

TEÓFILO RAMÓN MEJÍA QUINTERO, en mi calidad de Presidente de la Compañía 
SECOMMA S.A, ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

Que se ha procedido a registrar en el libro de Acciones y Accionistas, la cesión de 

participaciones realizadas por los cónyuges señores Jesús Benjamín Lemos Pacheco y 
Carmen Macías Mendoza en calidad de cedentes, a favor de los cesionarios señores Teófilo 

Ramón Mejía Quintero, Egda Alexandra Macías Mendoza y Wilson Lorenzo Mejía 
Quintero, la totalidad de 134, participaciones, valoradas en la cantidad de un dólar cada 

una. 

Una vez realizado el correspondiente registro, sírvase conferirme una nómina de 
accionistas de la mencionada compañía. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de Ley. CAD ocfr 

prg:sh 
Atentamente. 

  

Sr. TEÓFILO MEJÍA QUINTERO. 
PRESIDENTE. DD 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- QUE 

    

    

MACÍAS MENDOZA.- A FAVOR DE LOS SEÑÉS 
MEJÍA QUINTERO; EGDA ALEXANDRA MACÍA 

t LORENZO MEJÍA QUINTERO. 
CUANTÍA: $500 USD “ : 
NUMERO: 328" Í Í 
En la ciudad “de. Esmeraldas cantón y provincidáiel=m d/en la 
República del Ecuador, hoy día martes veintiuno deklbygro dedos Mil seis.- 
Ante mi ABOGADO _ALFRERO RIVERA DROU NOTARIC PÚBLICO 

QUINTO DEL CANTÓN ESMERALDAS.- Comparecen por una parte los 

cónyuges señor JESÚS BENJAMÍN LEMOS PACHECO Y CARMEN 
MACÍAS MENDOZA EN CALIDAD DE CEDENTE Y POR OTRA PARTE EN 
CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES TEOFILO RAMÓN MEJÍA 
QUINTERO, EGDA ALEXANDRA MACIAS MENDOZA Y WILSON 

¡RE MEJÍA QUINTERO.- Los comparecientes son de nacionalidad 
gana mayores de edad de este vecindario casados y solteros 
ivamente y hábiles ante la ley para obligarse y contratar.- Me 

esentaron sus cédulas únicas de ciudadanía y más documentos que la ley 
eBKige para estos casos y a quienes los conozco personalmente de todo lo cual 

p> 22 doy fe.- Bien inteligenciados de la naturaleza objeto y resultados de esta 
> escritura que concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la 
manera de expresarse para que sea elevada a escritura pública me entregan la 

. minuta cuyo tenor es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO....-En el Registro de 
OA Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

— Participaciones Sociales al tenor de las siguientes cláusulas.-  PRIMERA.- 
CONTRATANTES.- Celebran el presente contrato de Cesión de Participaciones 
Sociales, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 
BEDAIN LEMOS PACHECO Y CARMEN MACIAS MENDOZA Jo 4) 
propios derechos; y, por otra, en calidad de Cesionario el señor TEOFIL 
RAMÓN MENA QUINTERO, EGDA. ALEXANDRA MACIAS MENDOZA y 
WILSÓN LORENZO O, por sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón 
Esmeraldas, casados, y soltero, respectivamente todos capaces para Sama 
poder obligarse .- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía * 
SERVICIOS COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO COMPAÑÑIA 
LIMITADA”, se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, el Catorce de Septiembre del año dos mil uno. 
La Superintendencia de Compañías del Ecuador, con fecha veinte y nueve de 
Biaero del año dos mil dos, expidió la Resolución número cero, uno.Q.D, cinco mil, 
cuatrocientos sesenta, por la que se aprueba la constitución de la citada sociedad. 
La escritura y Resolución arriba indicadas se inscribieron en el Registro Mercantil 

o del Cantón Esmeraldas, dieciocho de Diciembre del dos mil uno, bajo el número 
> treinta y dos del Registro Mercantil y el NÚMERO OCHO CI VEINTI Y 

+ UNO del Repertorio General. Dentro del Capital de la referida compiñíía el señor 
JESÚS BENJAMIN LEMOS PACHECO, es propietario de ciento treinta y cuatro 

  

    
   
   

  

    
     
   

  

  

  
 



  

(134) participaciones de un dólar cada una,. El 349/09 de las acciones y 
participaciones sociales que constituyen el capital social de la compañía.- 
TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La 
Junta General de Socios de la Compañía SECOMMA SERVICIOS 
COMERCIALIZACIÓN -- Y - MANTENIMIENTO - . COMPAÑIA LIMITADA, 
celebrada el veintiuno de Enero del dos mil seis, autorizó la cesión de 
participaciones que realiza el señor JESÚS BENJAMIN LEMOS PACHECO, en 
favor de los señores TEÓFILO RAMÓN MEJÍA QUINTERO, EGDA 
ALEXANDRA MACIAS MENDOZA y WILSÓN LORENZO MEJÍA QUINTERO 
y que forman parte del capital social de la Compañía. - CUARTA.- VENTA: Con 
los antecedentes anotados, el señor JESÚS BENJAMÍN LEMOS PACHECO, 
como propietario de ciento treinta y cuatro (134) participaciones de un dólar cada 
una, en el capital social de la Compañía SECOMMA SERVICIO 
COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Compañía Limitada, cede la 
totalidad de sesenta y siete (67%), participaciones del total de sus participaciones 
en favor del. señor TEÓFILO RAMÓN MEJÍA QUINTERO, el sesenta y seis 
(66%), participaciones del total de sus participaciones en favor de la señora 
EGDA ALEXANDRA MACIAS MENDOZA y el uno por ciento(1%) en favor 
del señor WILSON LORENZO MEJÍA QUINTERO, sin que se reserve 
participación alguna.- QUINTA.- PRECIO: La referida cesión de participaciones 
en el capital social de la Compañía SECOMMA SERVICIO 
COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Compañía Limitada, se la realiza 
en el mismo valor nominal de cada participación, esto es se paga por las ciento 
treinta y cuatro (134) participaciones en forma proporcional con relación a las 
participaciones que cada uno de los cesionarios adquiere, esto es el señor 
TEOFILO N MEJIA QUINTERO, la cantidad de sesenta y siete dólares, 

la señora EGDA ALEXAN MACIAS MENDOZA la cantidad de sesenta y 
seis dólares, y el señor RAMON MEJÍA QUINTERO la cantidad de un 
dólar, en dinero efectivo, que en este mismo acto recibe el cedente de parte de 
los cesionarios, sin que se pueda en lo futuro formular reclamo alguno, por este 
concepto, a futuro.- SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración 
de la presente escritura correrán a cargo de los cesionarios.- SEPTIMA.- 
ACEPTACION: Las partes expresamente manifiestan que aceptan el presente 
contrato de cesión de participaciones por estar dado en precautelación de sus 
intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás dáusulas de estilo 
para la plena validez y eficacia de este instrumento.- firmado ilegible DOCTOR 
FABRICIO RÉGULO LARA QUIÑÓNEZ.- Matrícula 6308 C-A-Q.- ABOGADO-.- 
Hasta aquí la minuta que los otorgantes la aprueban en todas sus partes y doy 
de ser fiel copia de la presentada.- previamente a la celebración de esta-e 
se llenaron los requisitos indispensables para su validez y perfecei yu 
se la fija en el valor de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, HA gatito 

  

    

  

    
    integro contenida > este instrumento y después de leíd n solo 

acto de prigagió a fía firman conmigo el notario de togo A 
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f) SR. TEÓFILO ÓN MEJÍA QUINTERO 
CESIONARIO 

CED. IDENT. No. OPO04720/2-9 

   Welt [aus El 
1) SRA. EGDAJA. MACÍAS MENDOZA — f) SR. WILSON L. MEJÍA QUINTERO 

CESIONARIO 
CED. IDENT. No. 130660/06-4 

CESIONARIO 
CED. IDENT. No. 

     



ESCRITURA DE ACLARACION DE ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES NUMERO 329.- QUE OTORGAN 
LOS SEÑÓRES JESUS BENJAMIN DEE 

4 ED Qu 
    

      

   

    

MACIAS MENDOZA EN CALIDAD DEA 
LOS SEÑORES TEOFILO RAMON /) 
ALEXANDRA MACIAS MENDOZA Y> 
QUINTERO.- 
CUANTIA INDETERMINADA 
NUMERO ::558 

En la ciudad de Esmeraldas cantón y priváget SPgñASsmo nombre en 
la republica: del Ecuador hoy día e de Marzo.- 
ANTE MI.ABOGADO ALFREDO RIVERA DROUET NOTARIO 
PUBLICO QUINTO DEL CANTON ESMERALDS.- Comparecen por 

e en calidad de CEDENTES LOS CON YUGES SEÑORES 
ENJAMIN LEMOS PACHECO Y CARMEN MACIAS 

ds ZA. Y POR OTRA "PARTE LOS SEÑORES  TEOFILO 
AN Gs RAMÓN MEJIA QUINTERO, EGDA ALEXANDRA MACIAS MEN 

y e, SBOZA Y "WILSON LORENZO MEJIA QUINTERO .- Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad de 
este vecindario y hábiles ante la ley para obligarse y contratar.- Me 
presentaron sus documentos personales que la ley exige para estos casos 
y a quienes los conozco personalmente de todo lo cual doy fe.- Bien 
inteligenciados de la naturaleza objeto y resultados de esta escritura 
que con curren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de 
ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la 
manera de. expresarse para que sea elevada a escritura publica me 
entregan la minuta cuyo tenor es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO :En 
el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo sírvase insertar una de 

ACLARACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. NÚMERO 329, al tenor de las siguientes cláusulas.- 
PRIMERA: ANTECEDENTES.-En la ciudad de Esmeraldas Cantón y 
Provincia del mismo nombre en la República del Ecuador, hoy día martes 
veintiuno de febrero de dos mil seis.- Ante mi ABOGADO ALFREDO 
RIVERA DROUET NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN 
ESMERALDAS.- Comparecen por una parte los Cónyuges señor JESÚS 
BENJAMÍN: LEMOS PACHECO Y CARMEN MACÍAS MENDOZA 
EN CALIDAD DE CEDENTE Y POR OTRA PARTE EN CALIDAD 
DE CESIONARIOS LOS SEÑORES TEÓFILO RAMÓN MEJÍA 
QUINTERO, EGDA ALEXANDRA MACÍAS MENDOZA Y WILSÓN 
LORENZO” MEJÍA QUINTERO  .-SEGUNDA.- DE LA 
ACLARATORIA.- TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

 



GENERAL DE SOCIOS. La Junta General de Socios de la Compañía 
SECOMMA SERVICIOS COMERCIALIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el veintiuno de 
Enero del dos mil seis, autorizó la cesión de participaciones que realiza el 
señor JESÚS BENJAMIN LEMOS PACHECO, en favor de los señores 

TEÓFILO RAMÓN MEJÍA QUINTERO, EGDA ALEXANDRA 
MACIAS MENDOZA y WILSÓN LORENZO MEJÍA QUINTERO y que 
forman parte del capital social de la Compañía. CUARTA.- VENTA: Con los 
antecedentes anotados, el señor JESÚS BENJAMÍN LEMOS PACHECO, 
como propietario de ciento treinta y cuatro (134) participaciones de un dólar 
cada una, en el capital social de la Compañía SECOMMA SERVICIO 
COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Compañía Limitada, cede 
la totalidad de sesenta y siete participaciones que representa el (67%) por ciento 
del total de sus participaciones en favor del señor TEÓFILO RAMÓN 
MEJÍA QUINTERO, que sumado a sus ciento treinta y tres participaciones da 
un total de 200 participaciones, que representa el (50%) total de participaciones; 
Sesenta y tres participaciones, que son el (63%) del total de sus participaciones 
en favor de la señora EGDA ALEXANDRA MACIAS MENDOZA, que 

sumadas a sus ciento treinta y tres participaciones da un total de ciento 
noventa y seis participaciones (196) que representa el (49%) de 
participaciones; y, cuatro participaciones (4), que representa“el uno por 

ciento(1%) en favor del señor WILSON LORENZO MEJÍA QUINTERO, 
sin que se reserve participación alguna. QUINTA.- PRECIO: La referida 
cesión de participaciones en el capital social de la Compañía SECOMMA 
SERVICIO COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Compañía 
Limitada, se la realiza en el mismo valor nominal de cada participación, esto es 

se paga por las ciento treinta y cuatro (134) participaciones en forma 
proporcional con relación a las participaciones que cada uno de los cesionarios 
adquiere, esto es el señor TEOFILO RAMÓN MEJIA QUINTERO, la 
cantidad de sesenta y siete dólares, la señora EGDA ALEXANDRA MACIAS 
MENDOZA la cantidad de sesenta y tres dólares, y el señor WILSON 
RAMON MEJÍA QUINTERO la cantidad de cuatro dólares, en dinero 
efectivo, que en este mismo acto recibe el cedente de parte de los cesionarios, 
sin que se pueda en lo futuro formular reclamo alguno, por este concepto. 
Quedando integrado el cuadro de participaciones de la siguiente manera. 

    SOCIOS Í Capital | NúmeroDe | Porcenta | 

  

 



  

  

  

  

          

Suscrito | Participaciones je 
y Pagado 

Teófilo Ramón Mejía Quintero 200,00 200,00 50% 

Egda Alexandra Macías Mendoza 196,00 196,00 49% 

Wilson Lorenzo Mejía Quintero 4,00 4,00 1% 

TOTAL 400,00 400,00 100% 
  

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez del presente instrumento.-Hasta aquí la minuta que los 
otorgantes la: “aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la 
presentada.- Previamente a la celebración de esta escritura se llenaron los 
requisitos indispensables para su validez y perfección.- La cuantía por su 
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naturaleza es:indeterminada.- Este otorgamiento a impuestos de ley.- 
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SECOMMA 
SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Cia. Ltda. 

Dirección: Olmedo 1643 y Espejo - Teléfono: 2728887 
Esmeraldas — Ecuador 

LA SEÑORA EGDA MACIAS MENDOZA, SESENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES QUE SUMADAS A SUS CIENTO TREINTA Y 
TRES PARTCIPACIONES QUE POSEE COMO SOCIA LE Da UNA 
SUMA TOTAL DE CIENTO NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, 
QUE REPRESENTA EL CUARENTA Y MUEVE POR CIENTO DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA; Y, AL SEÑOR WILSON 
LORENZO MEJÍA QUINTERO, UNA ACCIÓN, QUE EQUIVALE AL 
UNO POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES DEL CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA luego de la debida deliberación sobre este asunto, por 

unanimidad la Junta acepta la Cesión de participaciones que realizará el socio' 
JESÚS BENJAMÍN LEMOS PACHECO); luego se discute el segundo punto: 

Aceptación e ingreso de nuevo socio a la Compañía. Y, por unanimidad aceptan 
como nuevo socio al señor WILSON LORENZO MEJÍA QUINTERO, a fin 

de cumplir con el requisito minimo de tres socios para que funcione la compañía 
de responsabilidad limitada. 

      

  



  

  

SECOMMA 
SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO Cia. Ltda. 

Dirección: Olmedo 1643 y Espejo — Teléfono: 2723887 
Esmeraldas — Ecuador 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA “SECOMMA SERVICIOS 
COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO CÍA LTDA” 
CORRESPONDIENTE AL VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL 
SEIS. 

En la ciudad de Esmeraldas. a los "veintiún días del mes de Enero del dos mil 
S—-——--——seis. a-las-16h00-en-el local de compañía ubicado en la calle Olmedo 1043 y 

Espejo de esta ciudad de Esmeraldas. bajo la Presidencia del señor TEÓFILO 

RAMÓN MEJÍA QUINTERO. Presidente de la Compañía. se reúnen los 

siguientes socius de la Compañia Limitada. — “SECOMMA SERVICIOS 
COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO CIA LTDA *”: Actúa como 
secretario el Gerente de la Compañía señor JESÚS BENJAMÍN LEMOS 
PACHECO -La sesión se realiza a convocatoria escrita del Presidente. la que 
copiada texmualmente dice: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

AORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA SECOMMA 

  

   

LTDA”. - Conforme a las pertinentes disposiciones de la Lev de Compañias y 

del Estatuto, se convoca a los socios de la Junta General Extraordinaria de 

Socios que tendrá lugar el día veintiuno de Enero del dos mil sets. a las 10100, 
en el local de la compañía ubicado en la calñie Olmedo y Espejo. de esta ciudad 
de Esmeraldas. para tratar y resolver los siguientes puntos: 1) de la Cesión de las 

ciento treinta y cuatro participaciones que posee el señor socio JESÚS 
BENJAMÍN LEMOS PACHECO, 2) Aceptación e ingreso de nuevo soci a 

ia Compañia. - Esmeraldas a 12 de Enero del 2006.- £)... Presidenta”. 
Se encuentra presente la totalidad de socios de la compañia. En esta virtud. el 

señor Presidente declara instalada la sesión + dispone se dé curso al primer 

punto: ) de la Cesión de participaciones que realizara el socio JESÚS 

BENJAMÍN LEMOS PACHECO, a favor de los señores TEOFILO MEJÍA 

QUINTERO, SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES Y SUMADO A 
SUS CIENTO Y TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES QUE. POSEE 
COMO SOCIO LE DA UMA SUMA TOTAL DE DOSCIENTOS 
PARTICIPACIONES, QUE REPRESENTAN EL CINCUENTA POR 
CIENTO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA; A FAVOR DE 

  

VICIOS COMERCIALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO CIA 

  
 



  

      34 ENERO 
qu9- 

BORBON 

» 

> > 

A 87 REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

  

   

  

9 o a ye + 0023 0801720129 

Ni A PO NUMERO CEOULA 
Y A MEJIA QUINTERO TEOFILO RAMON 

P Agra, APELUDOS Y NOMBRES ; 
ESMERALDAS->, Pe OS € 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
de A SECCIONALES 17/0ct/2004 

me ¿9 CERTIFICADO DE VOTACION 

    A
T
 

Mí
 

ECUATORIANAraaa MARA RIADA 
..LEMELLYS MERCEDES S MACIAS A    U LORENZO MEJIA. ANcuO se 

YAMET BORTATDE “QUINTERO 
5 2OPEOI2QO2 

=== EN 0034636 

  

       

  

MAT     

  

A, 

   

 



        

Tr ar a     

   

   

   

  

  
ÓN 

, o da a SE 

  

Sali Pita 

-REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES | SECCIONALES ATOCUZIOA 

CERNÍGADO DE VOTACION 

  

   

       

 



  

pa aque $ REPUBLICA DEL ECUADOR - . ¿Lea ¿e $ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

SA CERTIFICADO DE VOTACION de A A Ao y > 18 as _ Eloccionen 17 dé e Oetabrogo 361 

130532683870. 0032- 13 

MACIAS MENDOZA CARMEN ASUNCION 

ESMERALDAS ESMERALDAS 

ESMERALDAS 

+SANCION* bultas= 4 ComtFops 3 Ta= 12 

TFIBUNAL PEOVIRCIAL DE ESMERALDAS 

000090016 25/04/2005 10:26:03 

      
| ECUATORANrr 

¡COEABO”



  

  

  

  

  t 
1 
; i 
1 

E A O 

e 

3 
Í 
' 

  
e 

me. Na 
ea o 
Cb Sm 2 ESO Ml 

   



  

      

   2 
      nh LA 

17APEPEZ 

ECUATORLANnARra? va 2aagapre     HERO 

      

    

   

ESTUDIANTE, 
PROF CCU 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

   

  

   45- 0028 0801704182 
NUMERO: CEDULA 

NE AA: QUINTERO WILSON LORENZO 
APELLIDOS Y NOMBRES.      

  

  

    

   

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .- HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. - 

  

Con esta fecha y al margen de la matriz de 18 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA  SECOMÍA 

QUITO -ECUADOR SERVICIOS COMERCIALIZACION Y MANTENIMIENTO cra 

LTDA”. Otorgado por JESUS BENJAMIN  —LEMOS 

PACHECO; TEOFILO RAMON MEJIA QUINTEROS; Y EGDA 

ALEZANDRA MACIAS MENDOZA. Celebrada ante mi con 

el año dos mil 

      

escritura de 

Quito ae, 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES que 
antecede, en el tomo No. 1 bajo el No. 10 del Registro y se anotó en el libro 
Repertorio con el No. 561. 

Esmeraldas, Jueves 8 de Junio de 2006, 11:44:31 

        

   

        

lo. 

AMOR 
EL RÉGISTRADOR --.. 

Sr Ricardo Risféón Barros Palacioro, 
ls Ki 

  

                 trade Marcano ada 

    
tados del Cantor Es    
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